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Inscripción abierta para el videocurso  

Conceptos Básicos en Intervención en Emergencias Radiológicas y 
Nucleares 

 
La inscripción está abierta hasta el 17 de marzo de 2023. El curso está orientado al 

personal de salud y de organizaciones actuantes en emergencias. 

 
 
 

(Buenos Aires, 1° de febrero de 2023) La Autoridad Regulatoria Nuclear (ARN) abrió la 
inscripción al videocurso sobre los Conceptos Básicos en Intervención en 
Emergencias Radiológicas y Nucleares, para su tercera edición que se dictará del 3 
de abril al 30 de junio de 2023. 

El videocurso está dirigido al personal de salud, fuerzas de seguridad y otras 
organizaciones actuantes en caso de emergencias, y tiene por objetivo proporcionar 
herramientas básicas para desempeñarse en la respuesta en emergencias radiológicas 
y nucleares. 

El videocurso está organizado en conjunto por la Autoridad Regulatoria Nuclear (ARN) 
y el Instituto de Medicina y Radiomedicina Gente Sana (IMRM), con el auspicio de 
la Sociedad Argentina de Radioprotección (SAR). 

El curso es gratuito y tiene un cupo máximo de 30 cursantes, y es dictado por 
profesionales de la ARN y el IMRM, en modalidad virtual. El videocurso es 
autogestionado, con  encuentros grupales online, programados con los disertantes, y un 
examen final oral, que se realizará de manera virtual.  

Los cursantes deberán contar con acceso a Internet y utilizar las plataformas Moodle y 
Zoom. Para obtener el certificado de aprobación del curso, deberán aprobar el examen 
final, que se realizará del 10 al 14 de julio de 2023.  

La inscripción se realizará hasta el 17 de marzo de 2023, solicitando el Formulario de 
Postulación al correo electrónico uce@arn.gob.ar   

La postulación de candidatos de organizaciones o instituciones públicas o privadas 
puede ser solicitada por las mismas o por los interesados y, en caso que se postule más 
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de un candidato por institución, las organizaciones deberán establecer su orden de 
mérito, sin excepción. 

Informes e inscripción: uce@arn.gob.ar o por teléfono al (011) 4125-8387. 

 

 
Acerca de la Autoridad Regulatoria Nuclear 
 
La Autoridad Regulatoria Nuclear (ARN) es el organismo del Estado argentino dedicado a la 
regulación y la fiscalización de la actividad nuclear en la República Argentina. La ARN es una entidad 
autárquica en jurisdicción de la Presidencia de la Nación, creada en 1997 mediante la Ley Nacional Nº 
24804 de la Actividad Nuclear. Es sucesora del Ente Nacional Regulador Nuclear (1994- 1997), que a su 
vez fue continuador de la rama regulatoria de la Comisión Nacional de Energía Atómica (1950-1994). La 
ARN opera como la autoridad nacional competente en cuatro áreas regulatorias, definidas por la Ley 
Nacional de la Actividad Nuclear: seguridad radiológica, seguridad nuclear, protección y seguridad física; y 
salvaguardias y no proliferación. 

La misión de la ARN es sostener un nivel apropiado de protección de las personas, el ambiente y las 
futuras generaciones de los efectos nocivos de las radiaciones ionizantes.  

www.argentina.gob.ar/arn 
 
 
Para mayor información, contactarse con:  
 
Autoridad Regulatoria Nuclear  
Prensa y Comunicación  
prensa@arn.gob.ar 
Av. del Libertador 8250  
(C1429BNP) Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
Argentina 
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